
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a conti-
nuación se detallan. 

Saludo a Ud./s., atentamente. 
 
 
 
 

 
 

………………………………………. 
FIRMA Y SELLO DEL PROVEEDOR 
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REF: Actuación Electrónica N° E-12.15.07.2024.9116-Ae   

RESISTENCIA, 8 de Agosto del 2024 

COMPRA DIRECTA Nº 593/2024 

APERTURA DE LA OFERTA: 

Día: 14   Mes: Agosto  Año: 2024  HORA: 10,00 

C.P. MARTIN FERNANDO VILLACORTA 
Jefe Departamento Compras y Patrimonio  

LOTERÍA CHAQUEÑA 

Conforme a las especificaciones 
del llamado------------------------- 
 
 

__________________ 
FIRMA 
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DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO          TOTAL 
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Auriculares integrales con micrófono tipo JBL Quantum 100 o 
superior. (Se solicita especifique la garantía con al que cuenta el 
producto ofertado) 

 
CLÁUSULAS ACLARATORIAS 

1) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 10 días hábiles.------------- 

2) FORMA DE PAGO: Contado 20 días f.f. y una vez recepcio-
nado de conformidad lo adjudicado. Se abonará con acreditación 
en la cuenta que el oferente deberá habilitar en el Nuevo Banco del 
Chaco.----------------------------------------------------------------------------  

3) PLAZO DE ENTREGA: Inmediata.---------------------------------- 

4) LUGAR DE ENTREGA: Frondizi 55, Lotería Chaqueña.------- 

5) Se solicita informar mediante folleto ilustrativo  lo cotizado y 
garantía ofrecida. (Cambio directo y garantía de funcionamiento).-- 

6) EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA 
DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA 
PROVINCIA, CONSTANCIAS ACTUALIZADAS DE INSCRIPCION  AFIP Y  
ATP Y CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR PROVINCIAL. 

 
7) El oferente deberá presentar con su oferta, la Constancia de 
cumplimiento fiscal en A.T.P., según lo establecido por el DE-
CRETO Nº 2774, ART. 1º QUE DICE ... “NO SER DEUDOR DE 
LA ATP O BIEN ACREDITAR TENER REGULARIZADA SU 
SITUACIÓN TRIBUTARIA CON EL FISCO PROVINCIAL; 
TODO ELLO MEDIANTE CONSTANCIA ACTUALIZADA, A 
LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA 
ATP”. Caso contrario su oferta podrá ser desestimada por Lotería 
Chaqueña.------------------------------------------------------------------------ 
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EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA 
PROVINCIA, CUIT, AFIP, ATP. 
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